
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TTIITTUULLOO  DDEE  EEXXPPEERRTTOO::  CCOONNCCEEPPTTOOSS  GGEENNEERRAALLEESS  DDEE  DDEERREECCHHOO  

DDEEPPOORRTTIIVVOO,,  DDEERREECCHHOO  FFEEDDEERRAATTIIVVOO  YY  JJUUSSTTIICCIIAA  DDEEPPOORRTTIIVVAA  ((1155  EECCTTSS))  
 

El curso tendrá lugar en la Facultad de Derecho y CC. EE. y Empresariales de la Universidad de Córdoba. 
Información a través de: infoddxt@uco.es.  El programa, en cuanto a sus sesiones presenciales, se 
desarrollará a razón de 2 sesiones semanales de 5 horas cada una (viernes en horario de tarde y sábados en 
horario de mañana): 

 
 
 
 

SEMANA I –30 y 31 de octubre de 2015. 
1) TEORIA GENERAL DEL DERECHO DEPORTIVO (Derecho del deporte y normas de juego. El 
análisis jurídico-deportivo ayer y hoy. Justicia procedimental y deporte). 
 
SEMANA II –6 y 7 de noviembre de 2015.  
2.1) MARCO JURIDICO NACIONAL DEL DERECHO DEPORTIVO (Modelo deportivo español: 
retos éticos y jurídicos. Administración publica en el deporte nacional). 
 
SEMANA III –13 y 14 de noviembre de 2015. 
2.2) MARCO JURIDICO NACIONAL DEL DERECHO DEPORTIVO (Deporte aficionado y 
profesional: régimen jurídico. Instituciones deportivas de carácter privado, federaciones, asociaciones y 
ligas). 
 
SEMANA IV –20 y 21 de noviembre de 2015. 
3.1) LA JUSTICIA EN EL DEPORTE (Órganos de resolución de conflictos. Violencia y dopaje en el 
deporte). 
 
SEMANA V –27 y 28 de noviembre de 2015. 
3.2) LA JUSTICIA EN EL DEPORTE (RFEF: comité de competición, comité de apelación y comité 
jurisdiccional y de conciliación. Tribunal administrativo del deporte y tribunal arbitral del deporte).  
  

MMaattrr ííccuullaa  ddii rreeccttaa  ddeell   1155  ddee  sseeppttiieemmbbrree  aall   2200  ddee  ooccttuubbrree..  PPrreecciioo::   660000€  aa  ppaaggaarr   eenn  22  ppllaazzooss..  
PPoorr ttaall   ppaarraa  llaa  aauuttoo--mmaattrr ííccuullaa::   hhttttpp:: ////wwwwww..uuccoo..eess//eessttuuddiiooss//iiddeepp//ssffpp//ccuurrssooss..  EEll   pprreecciioo  ddeell   ccuurrssoo  ppooddrráá  sseerr   

ffiinnaanncciiaaddoo  ppoorr   llaa  eennttiiddaadd  ““ LLaa  CCaaiixxaa”” ,,  hhaassttaa  eenn  1100  ccóómmooddooss  ppllaazzooss  ssiinn  iinntteerreesseess..  PPaarraa  mmááss  iinnffoorrmmaacciióónn  aall   
rreessppeeccttoo,,  eell   aalluummnnoo  ddeebbeerráá  ddii rr iiggii rrssee  aa  llaa  OOffiicciinnaa  ssii ttaa  eenn  llaa  AAvvdd..  GGrraann  CCaappii ttáánn,,  1100..  



DIRECTOR ACADÉMICO 

Prof. Dr. DIEGO MEDINA MORALES 

SECRETARIO ACADÉMICO 

Prof. Dr. ANGELO ANZALONE 

• Matrícula directa del 15 de septiembre al 20 de 
octubre. Número de plazas limitado (por riguroso orden de 
inscripción). 
 
• Requisitos academicos.  
Se requiere título de graduado o licenciado en Derecho, 
ADE, Derecho y ADE, Ciencias del Trabajo, Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos y, en su caso, también las 
licenciaturas equivalentes.  
 
• El titulo se compone de 15 ECTS.  
A los participantes del “I Curso en Derecho Deportivo”, 
organizado por el Aula de Derecho Deportivo de la UCO, 
siempre y cuando cumplan con los criterios de admisión al 
titulo de experto, se les convalidarán 2 ECTS.  
 
• Precio del titulo: 600€, a pagar en dos plazos. 
Primer pago antes del 20/10/2015.  
Segundo pago antes del 28/11/2015. 
El importe completo del curso podrá ser financiado por la 
entidad “La Caixa” hasta en 10 cómodos plazos sin 
intereses. Para más información al respecto, los alumnos 
deberán dirigirse a la Oficina sita en Avd. Gran Capitán, 
10.  
 
• Portal para la auto-matrícula y Contacto: 
Teléfono: 957 21 88 72/71 
infoddxt@uco.es 
http://www.uco.es/estudios/idep/sfp/cursos 
http://www.uco.es/derecho-deporte/ 
 

O R G A N I Z AO R G A N I Z A  

 
Universidad de Córdoba 

Facultad de Derecho y CC. EE. y Empresariales 
Del 30 de octubre al 28 de noviembre de 2015 

TITULO DE EXPERTO: TITULO DE EXPERTO:   
  
CONCEPTOS GENERALES DE DERECHO CONCEPTOS GENERALES DE DERECHO 

DEPORTIVO, DERECHO FEDERATIVO Y DEPORTIVO, DERECHO FEDERATIVO Y 

JUSTICIA DEPORTIVA (15 ECTS).JUSTICIA DEPORTIVA (15 ECTS).   

Objetivos del Titulo 
 

• Formar a su alumnado en los conceptos básicos 

relacionados con el fenómeno deportivo y con su 

trascendencia social y jurídica. 

• Presentar la legislación vigente relacionada con 

la práctica deportiva.  

• Enseñar el procedimiento administrativo-legal 

que debe seguirse en la resolución de conflictos 

en la práctica deportiva y ofrecer conocimiento 

de los procesos implicados en el desarrollo, 

mantenimiento y resolución de los conflictos. 

• Fomentar la capacidad de búsqueda de 

información relevante en el marco normativo y 

de análisis de casos jurisprudenciales en materia 

jurídico deportiva.  



 

P R O G R A M AP R O G R A M A  
 

 

El curso tendrá lugar en la Facultad de Derecho y CC. EE. y 
Empresariales de la Universidad de Córdoba. El programa, 
en cuanto a sus sesiones presenciales, se desarrollará a razón 
de 2 sesiones semanales de 5 horas cada una (viernes en 
horario de tarde y sábados en horario de mañana). 
 
 
 

SEMANA I –  30 y 31 de octubre de 2015. 
1) TEORIA GENERAL DEL DERECHO DEPORTIVO  
-Derecho del deporte y normas de juego. 
-El análisis jurídico-deportivo ayer y hoy.  
-Justicia procedimental y deporte. 
 
SEMANA II –  6 y 7 de noviembre de 2015. 
2.1) MARCO JURIDICO NACIONAL DEL DERECHO 
DEPORTIVO 
-Modelo deportivo español: retos éticos y jurídicos. 
-Administración publica en el deporte nacional. 
 
SEMANA III –  13 y 14 de noviembre de 2015. 
2.2) MARCO JURIDICO NACIONAL DEL DERECHO 
DEPORTIVO 
-Deporte aficionado y profesional: régimen jurídico.  
-Instituciones deportivas de carácter privado, federaciones, 
asociaciones y ligas. 
 
SEMANA IV – 20 y 21 de noviembre de 2015. 
3.1) LA JUSTICIA EN EL DEPORTE 
-Órganos de resolución de conflictos.  
-Violencia y dopaje en el deporte. 
 
SEMANA V – 27 y 28 de noviembre de 2015. 
3.2) LA JUSTICIA EN EL DEPORTE  
-RFEF: comité de competición, comité de apelación y 
comité jurisdiccional y de conciliación. 
-Tribunal administrativo del deporte y tribunal arbitral del 
deporte. 

 
TEMAS OBJETO DEL TITULO  

 
I– TEORIA GENERAL DEL DERECHO DEPORTIVO. 
 

II– MARCO JURIDICO NACIONAL DEL DERECHO 
DEPORTIVO . 
 

III– LA JUSTICIA EN EL DEPORTE . 
 

 
El Titulo de Experto “Conceptos generales de Derecho 

Deportivo, Derecho Federativo y Justicia Deportiva” 

aportará una formación avanzada y especializada del 

ordenamiento jurídico deportivo orientada a la 

especialización profesional y está dirigido 

fundamentalmente a profesionales (letrados, licenciados 

o graduados en Derecho, ADE, Derecho y ADE, 

Ciencias del Trabajo, Relaciones Laborales y Recursos 

Humanos), cuya actividad esté vinculada directa o 

indirectamente al mundo del deporte, que quieran 

potenciar sus conocimientos en el ámbito del derecho 

deportivo. Objetivo principal será dotar al estudiante de 

todos los instrumentos y mecanismos conceptuales 

necesarios para articular con éxito cuantas relaciones 

jurídicas se generan en el mundo del deporte.  

 

TITULO DE EXPERTO: TITULO DE EXPERTO:   
  
CONCEPTOS GENERALES DE DERECHO CONCEPTOS GENERALES DE DERECHO 
DEPORTIVO, DERECHO FEDERATIVO Y DEPORTIVO, DERECHO FEDERATIVO Y 
JUSTICIA DEPORTIVA (15 ECTS).JUSTICIA DEPORTIVA (15 ECTS).  

 
Universidad de Córdoba 

Facultad de Derecho y CC. EE. y Empresariales 
Del 30 de octubre al 28 de noviembre de 2015 

 

P R O F E S O R A D OP R O F E S O R A D O 
 

 

Bloque Temático I: Diego Medina Morales; Angelo 
Anzalone; Adolfo J. Sánchez Hidalgo. 
 

Bloque Temático II: José L. Pérez Triviño; Ignacio 
Jiménez Soto; José J. Albert Márquez; Miguel M. 
García Caba. 
 

Bloque Temático III: José M. Ríos Corbacho; Rafael 
Comino Ríos; Antonio Romero Campanero; Félix R. 
Bernal Barasona. 
 
 

________________________________ 
 
• La asistencia será obligatoria y estará controlada 

mediante listas que deberán ser firmadas por todos los 

asistentes en todos los módulos. Para poder obtener el 

titulo habrá que asistir, como mínimo, al 80% de las 

sesiones presenciales (es decir 40 horas sobre 50). 

 
________________________________ 

 
• Evaluación. Parte presencial: se valorará la 

asistencia regular a las clases y la realización de los 

trabajos que se les encargarán al hilo de las 

explicaciones de los docentes. Parte no presencial: el 

alumno deberá estudiar los materiales que se estimen 

necesarios para su formación y deberá acreditar el 

conocimiento de los mismos mediante la realización de 

los ejercicios on-line que a tal efecto se dispongan en la 

plataforma moodle del curso. Del mismo modo deberá 

asistir a las video-conferencias impartidas y deberá 

introducir comentarios en los foros de debate que con 

tal fin se abrirán en la plataforma moodle. 
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